
 
 
RAD No. 2022-00023-00 
Declaración de existencia de sociedad mercantil de hecho. 
SECRETARIA: Señor Juez, pasó a su Despacho el presente proceso, 
informándole que el apoderado judicial de la parte ejecutante, solicita se proceda 
con la inscripción de la demanda. Sírvase proveer 
Sincelejo Agosto 29 de 2022. 
 
 

LUZ MARIA SANABRIA MARTINEZ. 
Secretaria. 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO, Agosto 
Veintinueve (29) de dos mil Veintidós (2022). 
 
En atención a la nota de secretaria precedente, con relación a lo pedido por el 
demandante en el escrito que antecede, el operador judicial, después de revisar 
todas las actuaciones surtidas al interior de este proceso visibles en la plataforma 
TYBA, se constató que la medida de inscripción de demanda pedida, fue 
decretada por auto adiado dos (2) de agostos del año en curso, motivo por el  cual 
se negará.  
 
 
En mérito de lo expuesto, se  RESUELVE: 
 
1.) NEGAR lo solicitado por el actor, en relación con la medida cautelar de 
inscripción de la demanda, por las razones expuestas en líneas anteriores.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

JOSE LUIS PINEDA SIERRA. 
Juez. 
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